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gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

fl)e la Gaceta núm. 172.>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor 
deS. M.,"Jefe superior de Palacio, di
ce con fecha de ayer al Exorno. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, me dice, 
á las nueve de la mañana de hoy, lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pasado la noche con in
somnio é inquietud á consecuencia del 
crecimiento de la fiebre observado á la 
una de la madrugada. La fiebre es en 
la actualidad de indole gástrica. Con
tinúan las molestias de los días ante
riores.»

Lo que de orden de S. M. traslado 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 20 de Junio de 1878.—El Jefe 
superior de Palacio, el Marqués de Al- 
cañices.=Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: E! Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de la 

Facultad de la Real Cámara, me dice, 
á las once de la noche de hoy, lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pasado el día con ménos 
inquietud y dormido algunos ralos. 
Desde el medio día ha disminuido la 
intensidad de 1a fiebre y la frecuencia 
del vómito.»

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 20 de Junio de 1878.=EI Jefe 
superior de Palacio,.el Marqués de Al- 
cañices.=Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

La Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia continúan sin no
vedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 166.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, á propuesta del de la Gober
nación, y de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecución de la ley de 
26 de Junio de 1877 sobre organización 
y administración de los Pósitos.

Dado en Palacio á once de Junio de 
1878. = Alfonso. = El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 26 de 
Junio de 1877 sobre organización y 

administración de los Pósitos.

CAPITULO PRIMERO.

Organización y administración de los 
Pósitos.

Artículo 1.’ Los Pósitos públicos y 
de fundación oficial existentes en la 
actualidad y que no hubiesen sufrido 
reforma' alguna con posterioridad al 
año de 1863, se conservarán con arre
glo á lo que previene el art. 7." de la 
ley de 26 de Junio de 1877 en la forma 
en que hoy se hallaren constituidos; 
sin que por esto se entiendan excep
tuados de la investigación por parte de 
las Comisiones permanentes de Pósitos 
á que los sujeta el art. 2.° de la misma 
ley.

Art. 2.° En los pueblos en que con 
posterioridad al mismo año expresado 
en el artículo anterior hubiese sido 
reformado un Pósito, y el Ayunta
miento, bien por su estado de confu
sión, bien por la. insuficiencia de los 
recursos con que cuente para dar á sus 
funciones el conveniente desarrollo, ó 
bien por otra razón cualquiera, enten
diere que es preciso apelar á la medi
da de su reorganización, podrá proce
der desde luego á incoar un expediente 
en que se hagan constar las deudas y 
créditos existentes á su favor, clase de 
aquellas y creces é intereses que le 
correspondan , acompañando además 
un informe detallado de las causas que 
han originado su decadencia, y de los 
medios prácticos de proceder á la re
organización del establecimiento.

Art. 3.° En los pueblos en que du
rante el mismo trascurso de tiempo 
hubiese sido suprimido un Pósito, po
drán también los Ayuntamientos pro
ceder á la instrucción de un expediente 
en que se hagan constar los fondos ó 

recursos con que á su fundación se ha
llaba dolado el mismo, las deudas y 
créditos que conocidamente hubiesen 
existido á su favor, clase de aquellas y 
de estos, creces ó intereses que á titulo 
de unas y otros pudieren correspon
derle, un inventario si existiese ó se 
pudiera formar, de los bienes y efectos 
que le hubiesen pertenecido, y <á cuya 
reivindicación pudiere tener derecho, y 
además un informe detallado de los 
motivos que hubiesen originado la su
presión, y de los medios prácticos de 
proveer á su restablecimiento.

Art. 4.° En los pueblos cuyos 
Ayuntamientos cumpliendo los deberes 
que les imponen algunos artículos de 
su ley orgánica, y en uso de las atri
buciones que la misma les confiere, 
intentasen fundar un Pósito, se proce
derá desde luego á la formación del 
oportuno expediente, que deberá com
ponerse : del acuerdo solemne del 
Ayuntamiento y Junta de Asociados 
respecto de la fundación referida; de 
una certificación que haga constar la 
existencia de los fondos y recursos con 
que ha de constituirse el estableci
miento; de la demostración de la nece
sidad y utilidad del mismo; de la de
signación del edificio ó local designado 
al efecto, y además de un informe de 
la propia Corporación acerca de la clase 
de cultivo predominante en la locali
dad, y del carácter y extensión de las 
necesidades que por el Pósito puedan 
ser socorridos.

Art. 5." Todos los expedientes á 
que se contraen los tres artículos ante
riores, acompañados de los datos y 
documentos que á los mismos se refie
ren, serán remitidos por los Ayunta
mientos á las Comisiones permanentes 
de Pósitos, las cuales, previa la am
plificación que estimasen oportuna, los 
pasarán con su informe al Gobernador 
de la provincia para el curso ulterior y 



efectos que se consignan en el arl. 5.’ 
de la ley.

La facultad de los Ayuntamientos 
de incoar por su parte la formación de 
estos expedientes, no eximirá á las Co
misiones permanentes de Pósitos del 
deber que les impone aquel mismo ar
tículo, de instruir por la suya los ex
pedientes que se refieran á reformas ó 
supresiones de los de su circuscrip- 
cion, siempre que aquellas otras Cor
poraciones no se hubieran anticipado á 
tomar la iniciativa en cuanto á los 
mismos.

Art. 6.” Aprobados los expedientes 
de reorganización ó de fundación de 
Pósitos, estos empezarán á funcionar 
dentro de un plazo que no podrá exce
der de un mes, dando el Ayuntamiento 
parte al Gobernador, por conducto de 
la Comisión permanente, del dia en 
que lo verifique, y poniéndolo oportu
namente en conocimiento del vecinda
rio por edicto en la localidad.

Art. 7.° Al administrar los Ayun
tamientos e| caudal de los Pósitos 
públicos de los pueblos, según previene 
el articulo 9.° de la ley, no podrán 
entender como declinada en las Comi
siones que al efecto formen de su seno 
la responsabilidad personal y subsi
diaria que á lodos sus individuos impo
ne el ultimo párrafo del mismo artícu
lo,' exigióle ante la Administración ó 
los Tribunales, según los casos, pol
las acciones ú omisiones' que se deter
minan en las leyes especiales del ra
mo, en conformidad con lo que dispo
nen los articulos 180 y 181 de la ley 
de Ayuntamientos vigente.

Art. 8.° La sexta parte del interés 
tota! que produzcan los préstamos, y 
que según el párrafo segundo del ar
tículo 9.” de la ley se ha de abonar á 
los Ayuntamientos como gastos de ad
ministración, se dividirá en dos partes 
iguales. De estas, una se repartirá 
proporcionalmente éntrelos individuos 
de la Comisión administradora del Pó
sito, de que forman parte el Alcalde y 
el Secretario, percibiendo aquel un 5 
por 100 mas que los Concejales, y 
estos, por parles iguales, un 5 pór 100 
mas que el Secretario. Del percibo de 
estas cantidades darán recibo dichos 
individuos, como comprobante en las 
cuentas anuales del Pósito. La mitad 
restante se invertirá en gastos de oficina 
y sueldos de los empleados, justifi
cándose su inversión en la forma debi
da y con toda claridad.

CAPÍTULO II.
De las Comisiones permanentes de 

Pósitos.
Art. 9.o La Comisión permanente 

de Pósitos de cada provincia, organi

zada según se previene en el art. l.° 
déla ley, tendrá, además de las atri- I 
buciones y facultades que la confieren I 
los articulos 2.°, 3.', 5.6 y 6.° de la 
misma, las siguientes:

Primera. Informar en lodos los ex
pedientes sobre reforma ó supresión de I 
un Pósito, en los de deuda fallida y en I 
los de esperas ó moratorias.

Segunda. Formar los expedientes 
para la conversión del metálico de un 
Pósito en granos, y viceversa, resol
viéndolos por sí misma cuando el cau
dal del Pósito no llegue á 2.500 pese
tas, y elevándolos por conducto del 
Gobernador á la aprobación del Mi
nistro de la Gobernación cuando exce
diese de esta cifra, según lo previene 
el párrafo 2.” del arl. 9.” de la ley.

Tercera. Aprobar ó anular fundada 
y razonadamente los expedientes de 
subasta de los bienes inmuebles perte
necientes á los Pósitos municipales.

Cuarta. Entender en las inciden
cias á que dieren lugar las ventas así 
verificadas, resolviéndolas definitiva
mente en la via gubernativa. Contra 
estas resoluciones podrá entablarse 
recurso contencioso-administrativo ante 
las Comisiones provinciales en los ca
sos que determina la legislación des
amortizado™ y en la forma establecida 
en la ley de 25 de Setiembre de 1863.

Quinta. Acordar y elevar al Go
bernador, cuando lo juzgue oportuno, 
la propuesta para el nombramiento de 
los subdelegados especiales deque ha
bla el art. 10 de la ley. '

Sexta. Examinar y reparar las 
cuentas de los Pósitos en la forma que 
dispone el art. I I de la misma.

Arl. 10. No podrán ejercer el car
go de individuos de la Comisión per
manente de Pósitos, los que sean deu
dores á alguno de estos estableci
mientos ó tengan algún impedimento 
de los generales que por las leyes se 
marcan, para no poder desempeñar 
otros cargos, aun cuando sean Dipu
tados provinciales, individuos de la 
Junta de Agricultura ó de los 50 ma
yores contribuyentes.

Arl. 11. La Comisión permanente 
so reunirá una vez por lo menos cada 
semana para el despacho de los asun
tos en el local que ocupe el Gobierno 
civil, siendo obligatoria la asistencia 
de lodos los Vocales, cuyas excusas 
deberán ser puestas por escrito en co
nocimiento del Gobernador.

Art. 12. Los que faltaren sin causa 
justificada ó sin cumplir el requisito 
que se marca en el articulo anterior á 
tres sesiones consecutivas, se entende
rá que renuncian al cargo, y se proce
derá por el Ministerio de la Goberna

ción al nombramiento de otro indivi- | 
dúo entre los que en lerna proponga 
el Gobernador de la provincia al dar 
cuenta de la expresada renuncia, 
pudiendo dicha Autoridad, en casos 
de urgencia, nombrar de entre las per
sonas que reunan las condiciones exi
gidas por el art. l.“ de la ley, y con 
el carácter de interinas, el Vocal ó 
Vocales que estrictamente se necesiten 
para poder celebrar las sesiones.

Art. 13. Para que tengan validez 
legal los acuerdos de la Comisión per
manente de Pósitos habrán de concur
rir, por lo menos, la mitad mas uno de 
sus Vocales.

CAPÍTULO III.

Contabilidad.

Art. 14. Cuando por cualquier 
causa cesen los individuos de las Co
misiones permanentes de Pósitos en el 
desempeño de los cargos por razón de 
los. cuales fueron nombrados para las 
mismas ó en el goce de las condiciones 
á cuyo título pudieron pertenecer á 
ellas, se entenderá vacante el cargo y 
se procederá á nuevo nombramiento 
por el Ministerio de la Gobernación.

Arl. 15. En cumplimiento de lo 
que previene el art. 11 de la ley, los 
Ayuntamientos formarán y rendirán 
anualmente, y en la época correspon
diente délas demás cuentas municipa
les, una separada y documentada de la 
Administración de sus Pósitos, com
prensiva de todo el ejercicio de su 
cargo, á cuyo pié se acompañará un 
estado comparativo de la situación de 
los fondos de los mismos entre el prin
cipio y fin de dicho periodo.

Art. 16. Las cuentas comprende
rán todas las operaciones que hubie
sen producido ó hayan de producir 
cargo ó descargo en la panera y en el 
arca durante todo el año dél ejercicio.

Arl. 17. Los Ayuntamientos ten
drán los libros de contabilidad si
guientes:

El de Intervención, que llevará el 
Secretario, y el de Caja, que llevará 
el Depositario, donde tomen razón, se
gún su cargo, de todas las partidas de 
entrada y salida de fondos ó de granos, 
con expresión de la procedencia de las 
primeras y destino de las segundas, 
según lo que hubiese sido ordenado y 
realizado. Estando además declarados 
libros de la Administración de los 
Pósitos:

Primero. El libro de actas especia
les de las sesiones del Ayuntamiento 
en que dicha Corporación acuerde lodo 
lo que corresponda ejecutar en el ramo 
de Pósitos.

Segundo. El libro de arqueos men
suales ordinarios y extraordinarios que 
del numerario y valores del Pósito se 
verifiquen, y en donde han de asentar
se también los arqueos y mediciones 
que se hagan de los granos del mismo

Tercero. El libro protocolo de 
obligaciones de reintegro; teniendo 
presente que estos tres últimos se ha
brán de llevar en papel del sello 1|.°

Art. 18. En las datas, tanto de pa
nera como de arca, se incluirán todas 
las salidas que baya habido, compren
diendo las primeras las correspondien
tes á los repartimientos de sementeras 
escarda y barbechera ú otras parcia- 
ciales, ventas y renuevos de granos, 
panadees públicos y particulares y 
bajas por perdones y partidas fallidas 
legalmente acordadas y procedentes 
de repartimientos hechos en granos. Y 
en la segunda, ó sea la data de arca, 
los repartimientos hechos á dinero en 
funciones legítimas del Pósito, baja 
por perdones y partidas fallidas legal
mente acordada y procedentes de re
partimientos hechos en metálico, gas
tos propios del establecimiento, sueldos 
desús empleados, retribuciones lega
les y cualesquiera otros gastos legíti
mamente ordenados y satisfechos.

Art. 19. • Todos los años se hará un 
balance, ó estado de los movimientos de 
fondos, según resulte de los conceptos 
de entradas y salidas; debiendo llevar
se las anotaciones por días, que han 
de servirle de base en los libros in
dicados , con entera separación de 
fechas y por el concepto del año eco
nómico legal.

Art. 20. Se llevará una relación 
detallada de deudores al establecimien
to, haciéndose constar las cantidades 
á cada uno repartidas, cuya relación 
figurará en cada Uno de los tres libros 
que se expresan en el art. 17; hacien
do en la partida de cada deudor las 
aclaraciones oportunas sobre la verda
dera situación del reintegro; expresán
dose además el plazo del vencimiento 
y creces que han de abonarse al Pósi
to en la primera-cosecha por el grano 
repartido é intereses que devengue el 
préstamo verificado á metálico.

Art. 21. Se formará un inventario 
que comprenda todas las fincas rústi
cas y urbanas que pertenezcan al Pó
sito por lodos conceptos, los créditos, 
papel del Estado,anticipos y documen
tos para convertir y realizar el metá
lico, y por último, lodos los b)PPeS 
muebles ó enseres que pertenezcan al 
establecimiento, ó que habiéndole per
tenecido, puedan ser reclamados.

Arl. 22. Terminadas las cuentas 
del año y uniendo á ellas lodos los 



juslificanics, se remitir An antes dei 51 
de Julio á la Comisión permanente dei 
pósito para su examen y aprobación.

Art. 23. Examinadas las cuentas 
por la Comisión permanente, si se hi
cieren reparos en ellas, las devolverá 
al Ayuntamiento para la subsanacion 
consiguiente, volviendo este á remitir
las á la Comisión, reparada que sea la 
falta ó faltas que contuvieren.

Art 24. Las cuentas que obtuvie
ren la conformidad de la Comisión per
manente de Pósitos, se elevarán al Go
bernador para su aprobación definitiva.

Art. 25. El día l.° de Setiembre 
remitirán las Comisiones permanentes, 
por conduelo de los Gobernadores, un 
estado comprensivo de la situación de 
los Pósitos por orden alfabético de los 
pueblos, y en el cual se bagan constar 
las operaciones llevadas á cabo por es
tos establecimientos.

El modelo se publicará oportuna
mente por el Ministerio de la Goberna
ción, á fin de que en la expresada épo
ca pueda remitirse dicho estado y pro
ceder á la publicación del resúmen ge
neral.

no pagada en tiempo oportuno, refun
diéndose estas operaciones sucesiva
mente hasta realizar el reintegro.

Todo deudor al Pósito puede pagar 
indistintamente en granos ó en metíli
co, á su voluntad, valorándose aque
llos por el Ayuntamiento al precio me- i 
dio que tuviesen en el mercado del I 
pueblo ó en el mas próximo el día an
terior á la entrega.

Art. 30. Al dinero se imputarán 
i los intereses á razón del 6 por 100 al 
i año ó el medio por 100 mensual cuan

do la cantidad no se retenga por el 
año completo, contándose el mes de la 
entrega y el del pago por entero, ob
servándose para los reintegros las mis
mas reglas que para el grano.

Art. 31. En los reintegros de di
nero se cargará el interés (fe medio 
por 100 de cada mes que se haya re
tenido la cantidad cuando estos no 
completen un año, y acumulándose al 
capital el interés compuesto de la su
ma de todos aquellos cuando le com
pleten para computar los intereses que 
correspondan á esta nueva suma desde 
el primer mes siguiente. 

CAPÍTULO IV.

Reintegros á Positos.—Creces.

Art. 26. Los Ayuntamientos están 
obligados á recaudar las deudas á fa
vor de los Pósitos, empleando, caso 
necesario, la via de apremio en la for
ma establecida en la instrucción de 5 
de Diciembre de 1869 y en las demás 
disposiciones que la completen.

Art. 27. A los préstamos de granos | 
se imputarán las creces á razón de dos 
cuartillos por fanega; entendiéndose 
que el préstamo ó repartimiento hecho 
es para recaudarlo siempre con las 
creces en la próxima recolección, cual- ' 
quiera que haya sido la fecha ó época 
del año en que el préstamo hubiese 
sido hecho.

Art. 28. El reintegro se verificará 
dentro del plazo de tercero dia despues 
de la notificación por papeleta en la 
forma usual para otros casos, y notifi
cándolo, se acusará al deudor el des
cubrimiento en que se halla, cargán
dole desde luego, y sin apelación ni 
recurso alguno, las creces que corres
pondan para la cosecha próxima, como 
si el préstamo hubiese sido renovado 
por toda aquella cantidad, sin que pue
da quedar relevado de pagarlo así, aun 
cuando reintegre voluntariamente an
tes de la recolección de frutos en el 
término municipal.

Art. 29. La liquidación de lo que 
cada individuo adeude al Pósito se for
mará aglomerando la crez vencida y

CAPITULO V.

Fallidos, perdones, esperas ó mora
torias.

Art. 52. Lasdeclaraciones de deu
da fallida se harán cuando resulte del 
expediente, que el Ayuntamiento debe 
instruir á cada deudor, la imposibili
dad legal de reintegrarse del todo ó 
parle de una deuda.

Art. 53. En el mencionado expe
diente se hará constar de una manera 
indudable el haberse apurado todos los 
medios del procedimiento administra
tivo para conseguir el reintegro; pro
poniendo el Ayuntamiento, despues de 
oír el informe del Regidor Sindico, que 
se cierra dicho expediente como deuda 
fallida é incobrable por insolvencia del 
autor, del fiador, si lo hubiese, y de 
los individuos del Ayuntamiento, que 
acordaron el préstamo sin garantía, ó 
que dejaron abandonado su reintegro 
siu practicar en tiempo oportuno ¡a de
bida gestión para su cobro; todo esto 
con arreglo á lo que determinan las le
yes especiales del ramo y los articulos 
180 y 181 de la ley municipal, y sede- 
ja expresado en los articulos 7.° y 26 
de este mismo reglamento.

Art. 54. Acordado que sea por el 
Ayuntamiento cerrar el expediente por 
deuda fallida, se remitirá al Goberna
dor de la provincia, el cual, oyendo á 
la Comisión permanente de Pósitos, 
resolverá lo que proceda.

Art. 35. La declaración de deuda

fallida con la cláusula que expresa el ' 
art. 6.* de la ley compete al Goberna- ; 
dor de la provincia, para que, en lodo 
caso, conserve el Pósito el derecho 
preferente que le asista.

Art. 36. Para que por el Ministro 
de la Gobernación puedan ejercerse las 
facultades que le competen, con arre
glo á la ley de 10 de Marzo de 1856, 1 
y en que se ratifica el párrafo segundo i 
del art. 6.° de la actual, y cumplirse 
los nuevos requisitos en esta preveni- i 
dos, deberá la Comisión permanente I 
de Pósitos instruir el necesario expe
diente, que con el informe del Ayunta
miento y el suyo pasará al Gobernador 
de la provincia, á fin de que esta Au
toridad, acompañándole de su dictá- 
men, le eleve al Ministerio de la Go
bernación para el curso y efectos en 
dicho articulo determinados.

Art. 37. Para los perdones de deu
das que, según el párrafo tercero del 
mismo art. 6.°, hubieren de ser objeto 
de una ley, el Ministerio de la Gober
nación remitirá á las Córtes con el 
oportuno proyecto el expedienté ins
truido por la Comisión permanente de 
Pósitos en igual forma que la anterior.

Art. 58. Toda espora ó moratoria 
en el pago de deudas á los Pósitos ha 
de concederse á instancia de parte y en 
virtud de expediente instruido, trami
tado y resuelto con arreglo á lo que 
dispone este reglamento, debiendo 
afianzar los deudores, fiadores ó res
ponsables con garantías seguras, á sa
tisfacción de la Municipalidad, no solo 
al cumplimiento de creces é intereses 
que hayan de abonarse al Pósito por 
parte de la deuda no amortizada hasta 
que se verifique la totalidad del rein
tegro.

Art. 59. De las moratorias ó espe
ras hasta por cuatro años que el Ayun
tamiento, oido el parecer del Síndico, 
concediera en uso de la facultad que le 
otorga el art. 6.* de la ley, se dará 
cuenta inmediata á la Comisión de Pó
sitos de la provincia, debiendo aquellas 
además constar en el libro de actas es
peciales. Cuando la moratoria solicita
da excediese de cuatro años y no pa
sase de seis, el Ayuntamiento remitirá 
el expediente con su informe al Gober
nador de la provincia para los efectos 
en el mismo párrafo consignados.

Art. 40. Cuando el informe de la 
Comisión permanente de Pósitos re
querido por la ley en los expedientes 
de moratoria por mas de cuatro años ó 
hasta seis fuese contrario á la conce
sión, el Gobernador déla provincia no 
podrá otorgarla, pero podrá negarla 
cuando lo estime justo, aun cuando el 
informe fuese favorable.

CAPITULO VI.

Enajenación de fincas, censos, valores 
y créditos pertenecientes al Pósito.

Art. 41. Para proceder á la enaje
nación en pública subasta de los bienes 
inmuebles de los Pósitos, á que se re
fiere el art. 8. de la ley, el Ayunta
miento instruirá el oportuno expediente 
con intervención de las personas en el 
mismo mencionadas, y en que se con
tendrán: la designación del titulo en 
cuya virtud pertenecen a! Pósito, su 
situación, calidad, cabida y linderos en 
las fincas rústicas y el emplazamiento, 
colindancias, área que ocupen, objeto 
y clase de edificación á que pertenez
can en las urbanas, su tasación oficial 
en venta y renta, ya sea de una ú 
otra clase, con todos los demás porme
nores que merezcan consignarse, el 
tipo de remate y señalamiento del dia, 
hora y sitio en que ha de verificarse, 
lo cual se pondrá en conocimiento del 
público'por medio de anuncio en el 
Boletín .de la provincia y de edic
tos en la localidad. Verificado el 
acto del remate, que será presidido 
por el Alcalde, este expediente se re
mitirá á la Comisión permanente de 
Pósitos para los efectos prevenidos en 
el mismo artículo de la ley.

Art. 42. Si el expediente de la su
basta fuese aprobado por la Comisión 
permanente de Pósitos, esta lo devol
verá para que el Alcalde otorgue la 
correspondiente escritura, siendo todos 
los gastos que se ocasionaran de cuenta 
del rematante. Si el expediente fuese 
anulado, el Ayuntamiento le instruirá 
de nuevo, subsanando las faltas que 
hubieren motivado su desaprobación, 
volviendo á celebrarse nuevo remate 
con los mismos requisitos que el pri
mero, y á darse al expediente el curso 
prevenido en la ley.

Art. 45. De conformidad con el 
art 8/ de la ley, se procederá á la 
enajenación de. los censos que aun exis
tiesen pertenecientes álos Pósitos, ob
servándose lo mandado en las leyes 
de l.° de Mayo de 1855 y 11 de Marzo 
de 1859, y en lo tocante al derecho de 
redimir la de 15 de Junio de 1866.

Art. 44. Las fincas que de nuevo 
adquiriesen los Pósitos por adjudicación 
en pago de deudas ó por cualquiera 
otro título ó concepto, se enajenarán 
del modo que establece el art. 8.° de 
la ley y los correspondientes de este 
Reglamento.

Art. 45. Los compradores de fincas 
pertenecientes á los Pósitos, que deja
sen de abonar alguno de los plazos 
marcados en el art. 8.° de la ley, que
darán sujetos á la responsabilidad que 



determina la de 1,° de Mayo de 1855, 
instrucción de 31 del mismo mes y 
demás disposiciones que las completen.

Art. 46. Para la enajenación de 
créditos, papel del Estado y demás 
valores que existan en arcas de los 
Pósitos, produzcan ó no renta, se ins
truirá también el oportuno expediente, 
que será resuello por la Comisión per
manente de Pósitos de la provincia, 
concediendo ó negando la autorización. 
Si la concediese, no podra efectuarse 
dicha enajenación sino para el papel 
del Estado y valores en circulación 
al precio oficial de cotización del día en 
que se lleve ácabo, y verificándose las 
operaciones por conduelo de agente 
autorizado de Bolsa y cambio, y para 
los demás créditos al tipo de todo el 
valor nominal que representen; autori
zándose los endosos, trasferencias ó 
documentos que al efecto se necesiten 
por el Alcalde’, como delegado del 
Ayuntamiento.

CAPÍTULO VIL

Visitas á Pósitos.

Art. 47. Las visitas que giren los 
Subdelegados que á propuesta de las 
Comisiones pueden nombrar los Gober
nadores, se verificarán como lo dis
pone el art. 10 de la ley, con estricta 
sujeción á la instrucción de 24 de. Julio 
de 1864; entendiéndose que la'Comi- 
sion permanente es la que ha de en
tender en estos asuntos, en vez de las 
Diputaciones ó Consejos provinciales 
que marca la referida instrucción.

Art. 48. Será obligación de los 
Delegados examinar si los libros de 
intervención y contabilidad se llevan 
con la claridad y precisión debidas, 
haciendo notar cualquier falla que en 
ellos se observe, dictando en el acto 
medidas para corregirlas y dando 
cuenta á la Comisión permanente de lo 
hecho despues de girada la visita.

Al propio tiempo los Delegados po
drán exigir la rendición de cuentas con 
objeto de conocer la verdad de las exis
tencias efectivas en metálico, en gra
nos, en papel, fincas y censos; así co
mo formarán una relación detallada de 
los préstamos hechos, con expresión 
de las creces é intereses, nombre de 
los deudores y fiadores de estos.

Iniciarán y promoverán ante los 
Ayuntamientos las mejoras que consi
deren convenientes, con objeto de me
jorar el estado de los fondos del Pósito.

Art. 49. Las visitas se practicarán 
durante el período del 15 de Agosto al 
15 de Noviembre de cada afio, pulien
do anticiparse este periodo para algu
nos Pósitos por razones de localidad, 

sin que puedan tener lugar en ningún 
tiempo durante los períodos electorales.

CAPÍTULO VIH.

Empleados en el ramo de Pósitos.

Art. 50. Para auxiliar los trabajos 
encomendados á las Comisiones perma
nentes, los Gobernadores, á propuesta 
de estas, nombrarán el personal que 
juzguen necesario, no podiendo exce
der de un Oficial por cada cincuenta 
establecimientos de los que existan en 
la provincia, y de dos Escribientes por 
cada Oficial de los que se nombren.

Art. 51. La dotación de estos em
pleados será de cargo de la Comisión 
permanente de Pósitos, y su sueldo el 
de 750 á 2.500 pesetas anuales en la 
forma siguiente:

Un Oficial con 1.500 para las capi
tales de provincia de tercer orden.

Idem con 2.000 para las de segundo 
orden.

Idem con 2.500 para las de primer 
orden.

Dos escribientes con 750 pesetas 
cada uno para las de tercer óden.

Dos idem con 1.000 id. para las de 
segundo orden.

Dos idem de 1.500 id. para las de 
primer orden.

Estos cargos serán provistos nece
sariamente en empleados cesantes de 
la Administración civil.

Art. 52. Los Pósitos existentes en 
la provincia pagarán á las referidas 
Comisiones el contingente de 10 cén
timos de peseta por cada fanega de lo 
que importe el total cargo de la panera, 
y 25 céntimos por cada 100 pesetas 
del total cargo del arca, con objeto de 
atender al pago de lo expresado en el 
artículo anterior. Estos fondos ingresa
rán y se custodiarán en la Depositaría 
de fondos provinciales, que llevará 
cuenta separada de los mismos.

Art. 55. Se considerarán^vigentes 
todas las demás disposiciones regla
mentarias del ramo de Pósitos, en lo 
que no se opongan á las de la ley ni á 
las del presente Reglamento.

Madrid II de Junio de 1878.= 
Aprobado por S. M.= F. Romero y 
Robledo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo hecho presente en esta 
Administración la Empresa que ha 
lomado á su cargo las dos corridas de 
loros que en la plaza de esta Capital 
han de tener lugar los dias 29 y 30 
del mes actual su propósito de fijar en 
las lobalidades que expenda el sello del 

impuesto de guerra creado por decreto 
de 2 de Octubre de 1873, cuyo valor 
llegue ó exceda de dos pesetas, he 
acordado, cumpliendo lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas Estanca
das en 9 de Enero último, hacerlo saber 
por medio.de este Boletín oficial para 
conocimiento del público, á fin de que 
si lo creé conveniente denuncie cual
quiera omisión que en este sentido ob
serve, con objeto de evitarse la res
ponsabilidad que en otro caso pudiera 
iorrogársele.

Burgos 22 de Junio de 1878. = El 
Jefe económico, Ignacio Vizcaíno.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION
de la Casa provincial de Beneficencia 

de Burgos.

Hallándose en este Estableci
miento un gran número de niños 
expósitos que por falta de amas 
no pueden salir á laclarse, ruego 
á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia hagan saber 
á las que se hallen en condicio
nes para criarlos que tan luego 
como se presenten en el Estable
cimiento se las facilitará uno de 
dichos niños.

Burgos 22 de Junio de 1878. 
—Juan E. de Urrengoechea.

Anuncios particulares.

COMISION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO,

Plazuela de la Audiencia, núm. I.°,piso5.° 
casa de los Valencianos.—Burgos.

El agente que suscribe, como en 
años anteriores, se encarga de confec
cionar los repartimientos de la contri
bución territorial, matriculas de sub
sidio y presupuestos municipales que 
han de regir en el próximo año econó
mico de 1878 á 1879, para lo cual se 
le facilitarán los documentos necesarios 
para su formación; advirtiendo que en 
breve se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia el cupo que á cada pue
blo corresponde por dicha contribución 
territorial.

Asimismo se encarga de cuantos 
asuntos se le encomienden, tanto de 
corporaciones como de particulares.

Compra toda clase de valores á cargo 
del Estado y sus cupones vencidos con 
un pequeño beneficio del precio que 
tenga la cotización oficial del dia en 
que se verifique la venta.

Compra asimismo recibos del em
préstito de los 175 millones de pesetas 
á los precios mas altos, así como tam
bién el papel cangeado por estos; veri
fica toda clase de pagos en las depeo- 
dencias de la Provincia, y se encarga 
de la redención de censos, como son 
del Clero, Propios, Beneficencia é las- 
truccion pública etc. 5-_g

LA BURSÁTIL.

Madrid, Relatores, 26, principal, derecha.
Compra al contado y á los mas altos 

precios de Valores Públicos, de Bancos 
y Sociedades; de Doses y Preses; Per
sonal; Ferro-carriles; Caja de Depósi
tos; Bonos del Tesoro; Cupones; y Car
petas de intereses y de Inscripciones de 
Ayuntamientos; Requisa y del Emprés
tito de 1 75 millones; Recibos al 25; 9 
Décimos y Residuos al 28 y títulos com
pletos al 31 por ciento.

Préstamos sobre valores al 6 por 
ciento anual.

La correspondencia se dirigirá al 
Gerente de La Bursátil y los valores en 
certificado, para reembolsar su importe.
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A los Ayuntamientos y particulares.

En la Relojería de Carranza, estable
cida en Burgos en la calle del Cid, 
núm. 4, hay surtido completo de relo
jes de torre, de 30 horas y ocho días 
cuerda, con repetición de horas, cons
truidos en las mejores fábricas de la 
Suiza francesa. Se venden desde 1.000 
reales en adelante con garantía, paga
dos al contado ó á plazos, como mejor 
convenga al comprador.

Para pormenores dirigirse á la casa, 
Relojería de Federico Carranza, calle 
del Cid, núm. 4, Burgos.

Completo surtido de relojes de bol
sillo y pared para habitaciones, cajas 
de pino pintado para estos últimos.

No olvidar la calle, Cid, 4. 16—20

ALMACENES DE FERRETERÍA
DE JULIAN MARCOS, 

Plaza del Arzobispo.—Burgos.

Tijeras lanares, guadañas ó dalles y 
pizarras — Hierro dulce para puntas y 
calzar á 7 cuartos libra. — Acero fino 
á 10 cuartos libra.— Tachuelas galle
gas á 20 cuartos libra.—Id. fundidas 
á 12 cuartos libra.— Clavos y puntas 
de Paris desde 12 cuartos libra en ade
lante, según clase. — Hierros, aceros, 
plomos, zinc, herrajes, clavazones y 
demás artículos de ferretería —Camas 
de hierro y latón, planchas y batería 
de cocina. 19—50

ALMACENES de CAMAS DE HIERRO 
y máquinas para coser de lodos los 
sistemas con precios de fábrica. Pí
danse dibujos y precios á J. M. Olivan, 
Canlarranas, Burgos. 25—30

Imprenta de la Diputación provincia

medio.de

